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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

-Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DR-!RETC/L.- 0 O O 1/ q 

Ciudad de México,ª ·o .8 ABR 2021 
Bitácora No. 09/ AF-0014/12/20 
Licencia de Fui{cionamiento �o. 4994 / 

\ 
BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V. 
Calle Maíz No. 49, Colonia Barrio Xaltocan 
Alcaldía Xochimilco, C.P. 76090, Ciudad de México 
Coordenadas Geográficas: _/ '---- 
Latitud Norte 75º75 '8.25" y Longitud Oeste 99º06, 46.76" 
Teléfono: 55 4352 7868 " 
e-mail: carmen.morgado@boehrihger-ingelheim.com 

/ 
\ 

Hago referencia a la solicitud de actualización de Licencia-de Funcionamiento No. 4994, 

I bitácora 09/AF-0074/12/20, recibida en el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subsecretaría "> 

de Gestión para la Protección Ambiental, el 15 de diciembre de 2020, debido al cambio de 

razón social, al incremento en la capacidad instalada de producción anual y la baja de un 

equipo generador_ de emisiones. Al respecto, le comunico que una vez analizada la 

información proporcionada y: 

CONSIDERANDO 
\ 

11. 

l. Que con fecha lº de abril de 1991, la entonces Dirección General de Prevención y Control 
1 

de la Contaminación Ambiehtal de la Subsecretaría de Ecología perteneciente a la 
\ 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, expidió la Licencia de Funcionamiento No. 

4994, para la e�presa PROMECO, S.A. DE C.V., según Oficio No. 417.-2056', para la 

fabricación y venta de medicamentos, con una producció� mensual de 122 productos 

con un total de 35'120,903 piezas, ubicada el') Calle Maíz No. 49 Colonia Barrio Xalt'.ocan 

::e l::::�:::�g:::::�:::�c:� ::::.�::::::�:: :;;:��;�� ::��;�; �: �:��I��;:� '\. / ,_ � ,,,¿ 
Ambiental del Instituto Nacional de Ecología adscrito a la Secretaría de Mediof�·► .--.f•\ 

5� ?"� ) 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, expidió la modificación de la Licencia de\ f--◄ /- 

•"'"º" • ,J.(j\,.� 

/ 

\ / 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- O O O'/ H 
) 

Funcionamiento No. 4994, según oficio No. D.O.O.06.-994, derivado del 'aumento en la 

producción, así como de la modificación de su proceso productivo . 

Que con fecha 3 de marzo de 2003, esta Direcci6n General de Gestión dela Calidad d!I 
\ 

Aire y Registro de Emisiones y Transferencia pe Contaminantes deIa Subsecretaría de 

Gestión para la Protección Ambiental, expidió la Actualización de 1� Licencia d� 

Funcionamiento N9. 4994,.según ofici� No. DGGCARETC.710/DGA.-0000054, debido al 
__,, 

_ incremento del número de duetos de emisiones a la atmósfera .(.. . 
/ 

IV. Que con fecha 7-de febrerode 2006, esta Dirección General de Gestión de la Calidad del 

Aire y Registro de Emisiorres y Transferencia de Contaminantes, expidió la Actualización 

de la Licencia / de Funcionamiento No. 1 4994, según oficio I\Jo. 

DGGCARETC.715/DRIRETC.-000021, derivado de las modificaciones en los procesos y al 

( aumento en la capacldad autorizada . 

V. Que con fecha 30 de septiemb!e de 2077, esta Dirección General de �estión de la 

Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes expidió la 

actualización de la Licencia de ¡ Funcionamiento No. 4994, según oficio No. 

DGGCARETC.715/DRIRETC.-00162, debido a las modificaciones e,0 los procesos! . 
) 

VI. Que con fecha 7 de noviembre de 2013, esta Dirección General de Gestión de la Calidad 

del Aire y Registro de Emisiones y Transfer�ncia( de Contaminantes expic'ió )ª 
actualización de la Licencia, de Funcionamiento No. 4994, según oficio No. 

1 

DGGCARETC.715/DRIRETC.0002L�l,1debido a la baja del equipo de trituración de residuos 
, 1 ·d \. < ( 

so I os. ··································································=····················································································································- 
/ \ 

VII. Que con fecha 15 de diciembre de 2020, la empresa BOEHRINGER INGELHEIM 

PROMECO, S.A. DE C.V. ingreTó la solicitud de Actualización de la Licencia de \. 
\./ 

Funcionamiento No. 4994, con bitácora 09/AF-0014/12/20, debido al cambio de razón ,� .. •'•'"••"! 
social de PROMEyO, S.A. DE C.V. a BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., alf ..t"'"';i 
incrensento en la capacidad instalada de producción anual y la baja de un equipo"�.,.,-◄./ 

"ºu• ,.,,q\,, 

generador de emisiones. Se ingresaron los siguientes documentos: ..!. .. 
1 

. 
.:> ir ((fl¡, 

'\fh'i �, 

( 

111. 

//Uí\ .ll.u..._i=jército Nacional No. 223, Col. Anáh ¿�I�{; Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 O�ono: (55)549(?0!¡_00 ext. 23502 
\i'/��mx/sem¡¡rnat 
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MEDIO AMBIENTE 
5ECHETAnÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUl?SOS NATURAL.ES 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección-General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 0 � 7 8 
\ 

\ 

a) Copia de la escritura pública número 55,933 de fecha 3 de junio de 1999, realizada 

ante el l.éicenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público No. l� de la Ciudad de 
\ 

México, en la cual se protocoliza el 7ambio de denominación social de PROMECO, 

S.A. DE C.V. a BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V. Cabe señalar.que 

dicha copia fue cotejada por el Espacio de Contacto Ciudadano de la Subseeretarla 

de Gestión para la Protección Ambiental. . 

b). Poder general para actos de administración, otorgado ante la Fe del· Licenciado 

Javier Ceballos Lujambio, Notario Público No. 110 de la Ciudad de México, a favor de' 

la C. Andrea Ch�stel Thommet, en representación de �a empresa BOEHRINGER 
' 

\ 

INGELHEIM PROM ECO, S.A. pe C.V :,:,0 , .. 

/ 

VIII. Que una vez analizada la información presentada en la solicitud de actualización de la 

Licfncia de Funcionamiento -No, 4994, por parte de la empresa BOEHRINGER 

INGELHEIM PROM ECO, 1S.A. de C.V., lo _,Slue procede, es lo siguiente: _,,, . 

/ a) En térmirlos de la razón social, cambiar la denominación PROMECO, S.A. DE C.V. 

por la de BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE cv, conforme a lo 

señalado en el Considerando VII-incisos a y b., de este oficio . 

b) Modificar la Condicionante 1, debido a la modificación en la capacidad instalada de 

producción anua l { /. .!. : . / 

/ 

\ 

\ \ 

c) Modificar la Condicionante 11, debido a la incorporación y baja de equipos que 

generan contaminantes a la atmósfera, así como de los equipos de control de 
. . \ \ 

em 1s1 ones . 
! 

Se agregan las Condicionantes X, XI, XII, XIII y XIV, para establecer la requlación a la que 

se sujetarán los equipos generadores de emisiones y las actividades del 
proceso�� 

productivo de la empresa .;- �� �,. 
i� �;, 

•-.� . \�""'i 
� . 

•,.,.// .. ,,,.•' 

/ 

\ ( 3/9 
Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhu c, AIJaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y fl:ECURSOS NATURALES 

\ 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

1 
Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- O O O 7 R / 

t 

\ 

IX. Que la información contenida en los Considerandos anteriores puede ser verificada por 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, a través 

de su órgano de inspección y vigilancia .. 
1 \ / 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 111 BIS de la Ley General del Equilibrio 

Ecológic; y la Protección al Ambiente, 16 fracción X de la Ley Fedej al de brocedimiento 

Administrativo, 6 fracción IX, 18, 19, 20 y 21 def Reqlarnento de la Ley General del Equilibrio _,, _/ 

Ecológico y Ir Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmósfera, l9fracción XXV y 30 fracción 11 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursds Naturales, esta Dirección General de Gestión de la 

Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes: 
\ 

RESUELVE / 
\ 

PRIMERO.• Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales p�a acordar lo relativo a la 
/ 1 

act!ualización de la Licencia de Funcionamiento No. 4994, emitida a favor de la l empresa 

BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V. :-..<. . 

/ 
SEGUNDO.- Señalar que de existir cambio de razón social, aumento en la producción, 

modificaciones en el proceso prod,uctivo, ampliación de instalaciones, la empresa 

BOEHRINGER INGELHEIM P¡ROMECO, S.A. DE C.V. deberá presentar la solicitud de 

actualización a las condicionantes respeftivas. En caso de que el establecimiento cambie de 

ubicación o de actividad, deberá solicitar una nueva Licencia.......................................................................... / 

TERCERO.- Precisar que esta Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga 
'- 

I 

\ 

/ 

/ 

I 
( 

\ 
\ 

&
4/9 

rcito Nacional No. 223, Col. Anáhu c, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
no: (55)54900900 eJ<h-.23S02 ww . J..m·x/semarnat 

\ 

sin perjuicio de las a�torizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra 

autoridad competente / !. .. 
/ 

CUARTO.- Establecer que la Licencia de Funcionamiento No. 4994, es válida en todos sus 

términos y condicionantes para la empresa BOEHRINGER INGEL�EIM PROM ECO, S.A. ÓE ., •• •,.::'•••.,� 

C.V., ubicada en la Calle Maíz No. 49, Col6nia Barrio Xaltocan, C.P. 16090/ Alcaldía XochirQilco{� • • �¡ 
/ 1 \ �"" ,t Ciudad de Mé*ico ( 7 •.,,.,, • .,,,•• 

' \ 

/ 
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MEDIO AMBIENTE 
5ECHETAAÍA) DE MEDIO AMBIENTE Y fH:cunsos NATURAlES 

Subse 1 cretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/Ll.- O O O 7 8 
QUINTO.- Modificar la Licencia de Funcionamiento No. 4994, con base en lo señalado en los 

Considerandos VII y VIII del presente oficio y en la información presentada en la Solicitud de 

actualización No. 09/AF-0014/12/20, quedando de 
\a:iguiente1 manera: . 

( / 

l. Condicionante 1: / l. 7 

Tabla No. 1. Capacidad instalada de producción anual 

Nombre del producto I Capacidad I Unidad / 1 

············)'·······················································································································································::;.:-································ 
/ 

La licencia ampara el funcionamiento y operación de la empresa BOEHRINGER INGELHEIM 
\ \ 

PROMECO, S.A. DE--C.V., ubicada1 en la Calle Maíz No. 49, Colonia Barrio Xaltocan, C.P. 16090, 

Alcaldía 
1xochimilqo, 

CilÍdad de México, que se dedica a la fabricación y venta de J / 
medicamentos, con una capacidad instalada _se producción anual que s� indica en la Tabla 

No. l. 

/ 
I 

/ 
\ 

(9_ 

/ 

2. Condicionante 11: \ .., . 

La empresa BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., deberá remitir a la 

Subsecretaría de Gestión/ para la Protección Ambiental, su Cédula d� Operación Anual, en 

\ términos de lo establJcido en el artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente- en materia de Preven.c-ión y Control de la ., .. •·t'"' ''� 
" ,. • 'f., 

Contaminación de la Atmósfera, así como de los artículos 9°, 10, 11, 12 y 13 del Reglamentcldet��__:�} 
--..... \ .,«.,"ºn .�') .. � 

I 

( 

�iécd<o 

Nac ion al N'.. m, Col. A:ho e, Al cal!/; Mlgoal Hidalgo, Ciad ad da Mé xic o, C.P. nxzo 
Teléfono: (55)54900900 ext. 23502 www. _ . x/semarnat 

\ 

/ 

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.



/ MEÚIO AMBIENTE 
5!:CRETAUÍA DE MEDIO AMBH'.NTf Y RECURSOS NATUHAlES 

l 
1 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
( ) 

/ 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- 0 0 0 1{ 
;�� 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Regis�ro de 

/ 

Emisiones y Transferencia de Coptaminantes . 

3. Condicionante X: . 

Las emisiones contaminantes a la atmósfera de la empresa BOEHRINGER INGELHEIM 
\ 

PROM ECO, S.A. DE C.V., deberán ajustarse a lo establecido en los artículos 73 fracción 11, 76, 77, 

23 y 26 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera y a las Normas/ 
------- Oficiales Mexicanas que sean aplicables . 

1 

4. Condicionante XI: :.. 
\ 

Las dos calderas marca 
- 1 

con capacidad 

cada una, deberán ajustarse a lo establecido en la Norma 

NOM-085-SEMARNAT-2077 Contaminación atmosférica-Niveles máximos 

cada una y las 

capacidad de 
1 
Oficial Mexicana 

calderas marca con 

\ 

permisibles de emisión de los equipos de combustión de calentamiento indirecto y su 

medición ..! : . 
S. Condicionante XII: 1 1 .., \.. . 

Las partículas emitidas por los equipos de mezclado, granulación, secado, tamizado, 
<compresión y grajeado, deberán cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-043- 

f 
SEMARNAT-7993,"que establece los niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera 

d . , 1 'l.d . d f f.. ""' e partícu as so I as provenientes e uentes uas . 
\ 

6. Condicionante XIII: ·............................. \ 

& ejé<ci<o ;,dooal No. m, Col. An áhu e, Alcal!{: Mlgo•I Hldalgo, Cl ud a d de Méalco. C.P. amo 
Teléfono: (55)54900900 ext. 23502 www.go .mx/semarnat 

/ 

l.os que dan servicio a los equipos listados en la Condicionante XII, 

deberán ser operados con un;-eficiencia tal que garantice e}ctJmplimiento de 19 NOM-043- 

::�:��::-;::�,d��:,:::�i:�:8�o;8n;�:�;e��:�m��-:�r=i�i�l;�-��;=¡�¡6.� .. � .. l.�--�'=6.�f°.'.� y 
,_\dad l-t60 

��--�� >:--t<>� -t. 
!◄ ?"�- 
\ �� f •�"ºu • 

\)q\..,.�x 

l ' 

\ 

/ 

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.

enlace.dggcaretc
Cuadro de Texto
Confidencial: Secreto industrial. Fundamento: Artículo 116 párrafo tercero Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción  II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, Artículo 159 BIS 4 Fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Capítulo II y Lineamientos Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo quinto del Capítulo VI de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública.
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MEDIO AMBIENTE 
SECl�ETAHÍA DE MEDIO AMlllENTE Y RECUl'?SOS --;..;;.TURALES / 

( 

sJbsecretaría de1Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de¡Emisiones y Transferencia de cohtamlnantes 
I 

\ 

\ 
) Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- O O O �, 8 / 

\ 

J 

7. Condicionante XIV ) . 

Cuando la autorl_dad 
com;etente 

declare un\ 
Conti,i�encia 

Ambiental Atmosférica eh la 
/ 

Z6na Metropolitana del Valle de Mé�ico, la empresa BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, 

S.A. bE C.V/deberá cumplir con las siguientes medidas: . 
� 1 

Fase 1: Ajustar las operaciones que generan contaminantes a la-atmósfera, para reducir el 
( 

40% de las emisiones de los precursores de ozono y/o partículas según corresponda, al 

momento de decretarse una Contingencia Ambienfal Atmosférica .. 

Fase 11: Ajustar las operaciones que generan contaminantes a la atmósfera, para reducir el 
\ \ 

60% de las emisiones de los precursores de ozono y/o partículas ;5egún correspqnda, al 

momento de decretarse una Contingencia Ambiental Atmosférica .. 

Además, deberá suspender las actividades de mantenimiento, limpieza y desengrase que 
"' generen emisiones fugitivas de Compuestos Orgánicos Volátiles, cuando se decrete 

( 

contingencia por ozono . 
í 

I Una vez que en la Zona Metropolitana del Valle de México se declare el cese de la 
' contingencia, el establecimiento podrá volver a operar en condiciones normales !.. . 

\ 

Estas\medidas deberjn actualizarse cuando se modifiquen las condiciones de operación 

autorizadas en esta Licencia o cuando se modifique el Programa de Contingencias 
\ \ 1 

) Ambientales Atmosféricas instrumentado por la autoridad ambiental-competente . 

A fin de verificar el cumplimiento de las ac--S:_iones mencionadas, la empresa BO�HRINGE� / 

INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., deberá garantizar que durante la contingencia registrará 

\ 

\ 

I 
/ 

a través de una bitácora, los datos necesarios para conocer con certeza los nivel'és de 

reducción de emisiones alcanzados durante la Fase de Contingencia aplicada y resguardar � 
/ 

los documentos probatorios de estas acciones. Los datos asentados en la bitácora-deberán •"·•·' 

se�-validados con la firma del responsable de turno, proceso o equipo que corresponda ._.-•··;�•,� .. 
--- / !� ·►; 
�-'!:.9 

,�ército 

Nacijnal No. 223, Col. Aná'h c, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320( 
Teléfono: (55)54900900 ext. 23502 www. . x/semarnat 

/ 

\ 
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MEDIO AMBIENTE 1 
SECHETAHÍA o s 1'--1Elll0 AMBIENTE Y fH:'.CUl?SOS NATUnAl,E5 ____.,.'\ 

\ 
\ 

) 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad 1del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

Oficio No. DGGCARETC.715/DRIRETC/L.- O O O V 8 
\ 

/ \ 

8/9 
rcito Nacional Nó.223, Col. Anáhu c, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

no: (55)54900900 ext. 23502 ---.,ww . . /semarnat) 

La empresa BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., deberá presentar, dentro del ( 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
( 

Licencia, el formato de la bitácora ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente \ 
/ - 

para que ésta determine lo conducente. �.................................................................................................................... J 
' \ 

La empresa BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., deberá remitir a la 

Procuraduría Federal déProtección al Ambiente y a esta Dirección General, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes al cese de cada continge�cia, un �eporte de las actividades/ 

realizadas. , , . \ \ 
SEXTO.- Indicar que los demás términos y condicionantes establecidosen la Licencia de 

Funcionamiento No. 4994, así como los oficios de actualización D.O.O.06.-994, 
1, 

DGGCARETC.710/DGA-0000054, DGGCARETC.715/DRIREli'C.-000021, 

DGGCARETC.715/DRIRETC.-00162 'Y DGGCARETC.715/DRIRETC.-00241, mencionados en los 
Consideran1dos 11, 111, IV, V y VI, que no contravengan las disposiciones contenidas en esta \ 

autorización, quedan sin modificación alguna y deberán cumplirse .. 

" SÉPTIMOl- Tener por acreditada la personalidad de la C. Andrea Christel Thommet, como 
1 / I 

Representante Legal de la empresa BOEHRINGER INGELHEIM PROMECO, S.A. DE C.V., así 
1 

como al Lic. Alfredo Romero Flores por autorizado para oír y recibir notificaciones .. 

OCTAVO.- Señalar que de no estar conforme con la resolución a su solicitud, la empresa 

BOEHRINGER INGELHEIM PROM ECO, S.A. DE C.V. podrá impugn�rla mediante el Recurso de 

Revisión, en términ�s del artículo 176 de la Ley General del ¡Equilibrls:: Ecológic6 y 1Ia 

Protección al Ambiente . 

\ 
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/ \ 

\ Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y 

Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

' 
Oficio No. DGGCAR�TC.715/DRIRETC/L.- 0 0 O 7 8 

NOVENO.- Notificar el presente oficio, en términos del artículo 35 de la Ley Federal de 

Procedimiento A��� ·voy establecer que se debe cumplir con lo resuelto .. 
/l 

ATENT .-, 
EL DI C .JLI .. ,.�"" 

--__,.���� Pl"'.AfARNAT" 
MTRO. MEL ARGUELLES AtMONTES 

CCIÓN- GENERAL DE GESTIÓN _ \ _ 
Por un uso reR&c:MSM>'UDd.DII»apatuf :fJerivado de las medidas establecidas para el combate de la enfermedad 
gener�d� porRé:ciltreSJ SAR§.J�fOVID,191, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía 
electronica. ..-----TRANSFERRNrr ) 
C.c.p. Mtra. Blanca Alicia Mencfó'za--v6\-J?¡l'¡-ocurador,i Federal de Protección al Ambiente 

Biól. Horacior.i6h'fiir!M�l'.lll�N1I�rgado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. Presente 
lng. Gonzalo Rafael Coello García. Subprocurador de Inspección Industrial. 
lng. José Ernesto Navarro Reynoso. Director de Regulación Industrial y RETC. Presente 

/ 

\ 

{ 
1 / 

/ 

/ 

\ \ 

\ 

I 

/ 

( 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

Dirección de Contacto Ciudadano 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las ! O horas con � minutos del día 1.0_ del mes de Ó ({ del 

año 21__, con fundamento en el Artículo 35 fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

estando constituida(o} en las oficinas que ocupa el Espacio de Contacto Ciudadano de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, sita en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Demarcación Territorial 

Miguel Hidalgo, C.P.11320, e identificándome con credencial de empleada(o} de esta Secretaría número ID 

expedida a mi nombre por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización, HAGO 

CONSTAR QUE la(el} C. {k,, \ ,);:,a Eo\ca\c, k. quien se identifica mediante Ttdll. con número 

de folio(o equivalente} expedida(o} a su nombre por la(el} A:\lcedo �e,Q , y que se 

devuelve al interesado por ser de uso personal, en su carácter de (promovente y/o 

persona autorizada} de la persona física o moral ]:\ ::,\ ( q para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones en términos de los artículos 15 y 19 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, relacionadas con el trámite identificado con número de Bitácora y/o folio(s) ffi/Bx:-OON/121<0 
(en su caso} número de expediente administrativo o clave de proyecto número <'X,)0 _�1�ª�---- 

se le 

de 

Secretaría y a quien 

Director(a} General de 

COMPARECE personalmente en este acto de forma VOLUNTARIA ante esta 

NOTIFICA el (la} óf-1 e\ O número 

702.J , el cual contiene la firma autógrafa del (de la} 

__ j) _,,\.....,.G""C-"= (A-�R.=IT ��--------• de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y que 
consta de _L fojas útiles. 9 _ 
Previa lectura de la presente y no habiendo otro asunto que tratar, se cierra el acto a last>-::56 horas del 

mis�o1 �� j,li,Je Aº i'Rodirmando 
hacJN-U--1--1-�JvAu 

al calce los que en ella intervinieron y así quisieron 

Recibió: 
Por la "See'i"étar7a ae Medio Ambiente 

. . 2 O ABR. 2021 
La (el} C. ciudadana (o) que 

Notificó· y Recursos Naturales 

���e 
Comparece. 

Av. Ejército Nacional No. 223, Piso 10, Ala A, Col. Ani:ihuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: 55 54900900, www.gob.mx/semarnat 

dengod_oli14@hotmail.com
Cuadro de Texto
Confidencial: Datos personales. Fundamento: Artículo 116 primer párrafo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Capítulo II y Lineamientos Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y Artículo 3 fracción IX de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
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Nombre y firma 
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